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“Artículo 4 Determinación del plazo de pago 
  
1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo de pago en el 
contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de recepción de las mercancías o 
prestación de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o solicitud de pago 
equivalente con anterioridad. 
  
Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a sus clientes 
antes de que se cumplan quince días naturales a contar desde la fecha de recepción efectiva de 
las mercancías o de la prestación de los servicios. 
  
Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la factura por medios 
electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo de pago, siempre que se 
encuentre garantizada la identidad y autenticidad del firmante, la integridad de la factura, y la 
recepción por el interesado. 
  
2. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de 
comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o los servicios con 
lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá exceder de treinta días naturales a contar desde 
la fecha de recepción de los bienes o de la prestación de los servicios. En este caso, el plazo de 
pago será de treinta días después de la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de 
los bienes o servicios, incluso aunque la factura o solicitud de pago se hubiera recibido con 
anterioridad a la aceptación o verificación. 
  
3. Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser ampliados mediante 
pacto de las partes sin que, en ningún caso, se pueda acordar un plazo superior a 60 días 
naturales. 
  
4. Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a quince días, 
mediante una factura comprensiva de todas las entregas realizadas en dicho período, factura 
resumen periódica, o agrupándolas en un único documento a efectos de facilitar la gestión de su 
pago, agrupación periódica de facturas, y siempre que se tome como fecha de inicio del cómputo 
del plazo la fecha correspondiente a la mitad del período de la factura resumen periódica o de la 
agrupación periódica de facturas de que se trate, según el caso, y el plazo de pago no supere los 
sesenta días naturales desde esa fecha. 
  
 

Se modifica por el art. 33.1 de la Ley 11/2013, de 26 de julio. Ref. BOE-A-2013-8187. 

Se modifica por el art. 33.1 del Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2013-
2030. 

Téngase en cuenta el plazo que figura en la disposición transitoria 3 del citado Real Decreto-
ley. 

Se modifica por el art. 1.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio.Ref. BOE-A-2010-10708. 
Ténganse en cuenta los plazos que figuran en la disposición transitoria 2 de la citada Ley.  
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